MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1852
VISTO:
	La nota presentada por vecinos de la ciudad de Totoras, de fecha febrero de 2026, mediante la cual solicitan soluciones en relación a las diversas problemáticas existentes en calle Fray Luis Beltrán, en el tramo comprendido entre Mariano Moreno y Acceso Julián de Bustinza; y,
CONSIDERANDO:
			  Que en la mencionada presentación los vecinos manifiestan su preocupación por el retiro de reductores de velocidad en el sector, lo que genera riesgos para la seguridad vial debido al tránsito a alta velocidad;
	Que asimismo exponen la existencia de tubos de alcantarillado que permanecen depositados en la vía pública desde hace un tiempo prolongado, generando acumulación de residuos, presencia de alimañas y un evidente deterioro del entorno urbano;
	Que también señalan la necesidad de regular el paso del camión regador, atento a la persistente formación de polvo en suspensión producto del tránsito vehicular;
	Que resulta competencia del Departamento Ejecutivo Municipal atender este tipo de situaciones vinculadas al ordenamiento urbano, la seguridad vial y la salubridad pública;
	Que es función de este Cuerpo canalizar las inquietudes de los vecinos y requerir las acciones pertinentes al Departamento Ejecutivo Municipal;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a ejecutar la recolocación de reductores de velocidad en calle Fray Luis Beltrán, en el tramo comprendido entre Mariano Moreno y Acceso Julián de Bustinza de acuerdo a las medidas reglamentarias y en cumplimiento de la vigente Ordenanza Nº1677.
ARTÍCULO 2°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que disponga la remoción o instalación definitiva de los tubos de alcantarillado que se encuentran depositados en el mencionado sector, a fin de evitar riesgos sanitarios y mejorar las condiciones del espacio público
ARTÍCULO 3°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que arbitre los medios necesarios para regular la frecuencia de riego en la zona, conforme a las necesidades reales del sector, con el objeto de mitigar la presencia de polvo en suspensión.
ARTÍCULO  4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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